
al concurso-oposición convocado por Orden ministerial de 30 de 
noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciem
bre) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de -Bo
tánica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Alcalá 
de Henares,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Declarar definitivamente admitidos a los siguientes 

aspirantes:
Admitidos

Don Angel Manuel Hernández Cardona (D. N. I. 37.249.568).
Doña María Esther Fuertes Lasala (D. N. I. 243.535).
Don Tomás Emilio Díaz González ID. N. I. 10.527.790).
Doña Esperanza Beltrán Tejera (D. N. I. 41.953.241).
Don Pedro Luis Pérez de Paz (D. N. I. 42.146.348).
Don Juan. Carlos Buscones Carretero (D. N. I. 14.872.263).
Doña María Eugenia Ron Alvarez (D. N. I. 50.014.298).
Don Arturo Velasco Negueruela (D. N. I. 224.926).
Don Gabriel Moreno Horcajada (D. N. I. 51.599.099).
Don José Luis Pérez-Cirera López-Niño (D. N. I. 23.616.150).
Don Emilio Ruiz de Clavijo Jiménez (D. N. I. 28.338.681).
Don Baltasar Cabezudo Artero (D. N. I. 45.252.357).
Don Salvador Talavera Lozano (D. N. I. 75.492.828).
Don Ginés López González (D. N. I. 50.791.220).
Segundo.—Declarar definitivamente excluido al siguiente opo

sitor, que ya lo fue, con carácter provisional, en la Resolución 
de 15 de marzo último, don Francisco Javier Fernández Casas (do
cumento nacional de identidad 35.941.298).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de junio de 1979.—El Director general, Vicente Gan

día Gomar.
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas

Técnicas Superiores.

18219 RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción Académica y Profesorado por la que se pu
blica la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Análisis matemático III» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Bilbao.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos (pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril de 1979) 
al concurso-oposición convocado por Orden ministerial de 30 
de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
diciembre), para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Análisis matemático III» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Bilbao,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Declarar definitivamente admitidos a los siguientes 
aspirantes:

Admitidos

Don Miguel A. Sanz Alix (D. N. I. 22.506.082).
Don Celso Martínez Carracedo (D. N. I. 22.405.517).
Don Manuel López Rodríguez (D. N. I. 22.314.341).
Don Manuel Arrate Peña (D. N. I. 13.642.732).
Don Juan Magalef Roig (D. N. I. 39.799.296).
Don José María Pablo Fraile Peláez (D. N. I. 10.526.427).
Don Pedro Martínez Amores (D. N. I. 26.418.669).
Don Tomás Domínguez Benavides (D. N. I. 29.711.850).
Don Roberto Moriyón Salomón (N.º pasaporte M-75739-74).
Don Juan Carlos Peral Alonso (D. N. I. 51.596.004).
Don Fernando Costal Pereira (D. N. I. 35.228.250).
Don José María Sanz Aranda (D. N. I. 45.232.228).
Don José Juan Rodríguez Caño (D. N. I. 24.053.057).

Segundo. Declarar definitivamente excluidos a los siguientes 
opositores, que ya lo fueron, con carácter provisional, en la Re
solución de 12 de marzo último.

Excluidos

Don Carlos Moreno González (D. N. I. 34.714.349).
Don Jesús Hernández Alonso (D. N. I. 10.492.278).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de junio de 1979.—El Director general, Vicente 

Gandía Gomar.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue
las Técnicas Superiores.

18220 RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción Académica y Profesorado por la que se pu
blica la lista definitiva de aspirantes admitidos al 
concurso-oposición, en turno libre, para la provi
sión de la plaza de Profesor agregado de «Botánica 
(Criptogamia)» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Oviedo.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
(publicada en el -Boletín Oficial del Estado» de 16 de abril 
próximo pasado) al concurso-oposición, convocado por Orden 
ministerial de 30 de noviembre último («Boletín Oficial del Es
tado» de 18 de diciembre de 1978), en turno libre, para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Botánica (Cripto
gamia)» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Oviedo, 

 Esta Dirección General ha resuelto declarar definitivamente 
admitidos a los siguientes señores:

Admitidos

Doña María Esther Fuertes Lasala (D. N. I. 243.535).
Don Emilio Ruiz Clavijo Jiménez (D. N. I. 28.338.681).
Don Tomás Emilio Díaz González (D. N. I. 10.527.790).
Don Juan Carlos Bascones Carretero (D. N. I. 14.372.263).
Don José Luis Pérez-Cirera López-Niño (D. N. I. 23.616.156).
Don Gabriel Moreno Horcajada (D. N. I. 51.599.099).
Doña Esperanza Beltrán Tejera (D. N. I. 41.953,241),
Don Pedro Luis Pérez de Paz (D. N. I. 42.146.348).
Doña Rosa María Simó Martínez (D. N. I. 11.019.316).
Don Baltasar Cabezudo Artero (D. N. I. 45.252.357).
Don Salvador Talavera Lozano (D. N. I. 75.492 828).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de junio de 1979.—El Director general, Vicente 

Gandía Gomar.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue
las Técnicas Superiores.

ADMINISTRACION LOCAL

18221 RESOLUCION de la Diputación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la lista provisio
nal de admitidos y excluidos al concurso de provi
sión en propiedad de la vacante de Recaudador de 
Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona 
de Corcubión.

La Presidencia de la Corporación, con fecha de los corrientes, 
ha resuelto aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a la expresada zona recaudatoria, que son los si
guientes:

Admitidos

D. Bernardo Rodríguez Casillas.
D. Ramón Caamaño Romero.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público por término de quince días, a los fines 
previstos en el número 2 del artículo 5.° del Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio, quedando automáticamente elevada a definitiva 
sin más trámites, caso de no formularse reclamaciones.

La Coruña, 19 de julio de 1979.—El Presidente, Enrique Mar
fany Oanes.—El Secretario, Antonio Rodríguez Mas.—3.894-A.

18222 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Mur
cia referente a la oposición libre para la provisión 
en propiedad de una plaza de Capellán de esta 
Corporación.

De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de la 
convocatoria de la oposición libre para la provisión en pro
piedad de una plaza de Capellán de esta Corporación, se hace 
pública la composición del Tribunal calificador, el cual estará 
integrado de la siguiente forma:

Presidente: Don Juan Monreal Martínez, Diputado provin
cial.



Presidente suplente: Don Carlos Alberola Gómez Escolar, 
Diputado provincial.

Vocales:
Don Mariano Funes Martínez, Secretario, general de la Cor

poración.
■ Don Juan Sánchez Navarro, Canónigo Penitenciario de la

Santa Iglesia Catedral, en representación del Obispado de 
Murcia. 

Don Bartolomé Fernández Picón, Capellán de la Corpora
ción.

 Don Manuel Portillo Herrero, en representación de la Di
rección General de Administración Local.

Secretario: Don Arsenio Sánchez Navarro, Técnico de Ad
ministración General.

Al mismo tiempo se pone en conocimiento de los aspirantes 
admitidos que la lista provisional de los mismos, publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 7 de abril de 1979 y «Bo
letín Oficial del Estado» de 24 del mismo mes, queda elevada 
a definitiva en sus propios términos, al no haberse producido 
ninguna reclamación dentro del plazo concedido al efecto.

El sorteo público para determinar el orden de actuación se 
llevará a cabo el próximo día 5 de septiembre, a las diez ho
ras, en el Palacio Provincial.

Lo que se hace público en este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Murcia, 13 de julio de 1979.—El Presidente.—10.168-E.

18223 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Zara
goza referente a la oposición libre convocada por 
esta Corporación para la provisión de la plaza de 
Archivero-Bibliotecario.

Por Decreto de esta Presidencia número 1251/1979 se ha apro
bado la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a 
la oposición libre convocada por esta Corporación para la pro
visión de la plaza de Archivero-Bibliotecario, de esta excelentí
sima Diputación Provincial, y que se compone de la siguiente 
forma:

Aspirantes admitidos
1. D. Manuel Gutiérrez García-Brazales.
2. D. José Antonio Sánchez-Lafuente Caudevilla.
3. D.ª Blanca Ferrer Plou.
4. D.a María Rivas Pala.
5. D.a María Angela Franco Mata.
6. D. José Franco Forniés Casals.
7. D.a María Jesús Alvarez-Coca González.
8. D.a María del Carmen Ram de Viu y Ram de Viu.
9. D. Guillermo Redondo Veintemillas.

10. D. José Angel Sesma Muñoz.

Aspirantes excluidos
Ninguno.
Se abre un plazo, a efectos de reclamaciones, de quince días 

hábiles, siguientes a la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» para los posibles perjudicados.

Zaragoza, 13 de julio de 1979.—El Secretario general.—3.900-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

18224 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión solicitada por el Grupo Sindical de Coloniza
ción número 16.111, de un aprovechamiento de agua 
del rio Guadalquivir, en término municipal de 
Santo Tomé (Jaén), con destino a riegos.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.111 ha solici
tado la concesión de un aprovechamiento de aguas del río Gua
dalquivir, en término municipal de Santo Tomé (Jaén), con des
tino a riegos, y

Esta Dirección general ha resuelto:
Conceder al Grupo Sindical de Colonización número 16.111 el 

aprovechamiento de un caudal continuo de 47,30 litros por se
gundo o su equivalente de 94,60 litros por segundo durante doce 
horas al día del río Guadalquivir, en término municipal de Santo 
Tomé (Jaén), para el riego de 205,6040 hectáreas de terrenos de 
su propiedad en la finca Las Albahacas, en términos municipa
les de Santo Tomé y Cazorla (Jaén), con sujeción a las siguien
tes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la tramitación de la concesión y que por esta Resolu
ción se aprueba, a efectos concesionales, redactado por’ los In
genieros de Caminos, Canales y Puertos don Juan Antonio Cano 
Caravaca y don Manuel García Mañea, visado por el Colegio 
Oficial con el número 64.371 de 15 de abril de 1976, y cuyo 
presupuesto de ejecución material asciende a 18.195.349,95 pe
setas.

La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas modificaciones que, sin alterar la esencia de la conce
sión, tiendan a mejorar el proyecto.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el 
plazo de quince meses a partir de la misma fecha.

La puesta en riego de la totalidad de la superficie a regar 
deberá efectuarse en el plazo máximo de un año a partir de la 
terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del oaudal que se 
concede y podrá obligar al Grupo Sindical concesionario a, la 
instalación, a su costa, de los dispositivos de control o limi
tación de caudal de las características que se establezcan.

El Servicio comprobará especialmente que el volumen utili
zado por el Grupo Sindical concesionario no excede en ningún 
caso del que se autoriza, sin que pueda ser superior a los 
2.300 metros cúbicos por hectárea realmente regada al año.

De acuerdo con los datos que figuren en el acta de reconoci
miento final de las obras, se establecerá el tiempo de funciona
miento de los grupos elevadores para derivar los volúmenes con
cedidos.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante su construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del Grupo 
Sindical concesionario las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen con arreglo a las disposiciones vigen
tes, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del comienzo de 
los trabajos, Una vez terminados y previo aviso del Grupo Sin
dical concesionario, se procederá a su reconocimiento por el 
Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estás con
diciones, y relacionándose en ella las características de la ma
quinaria instalada en el aprovechamiento, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su oaso. por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho a tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años a partir de la fecha de aprobación del acta de 
reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Novena.—Queda prohibido el uso de este aprovechamiento 
desde el 1 de junio al 30 de septiembre de cada año, pudiendo 
ser precintada la instalación elevadora si lo estima pertinente la 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir, la cual podrá autorizar 
algún riego durante el periodo prohibido en aquellos años en


